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(A/CO~F . 94/22 y Corr. l) 

Enmiendas presentadas por Suiza 

PARTE III 

EL PRCX3R,AJvl.c\ DE ACCION A LOS NIVELES INTERNACIONAL Y REGIO"\JAL 

IV. Políticas y programas internacionales 

A. Cooperación técnica , capacitación y servicios de asesorami~nto 

Párrafo 185 sobre la asistencia a las mujeres refugiadas en tcdo el mundo. 

Agregar al fin del párrafo la frase siguiente : 

11Se i nvita a tcdos los gobiernos a que le suministren asistencia con este 
objeto y a aliviar.así la tarea que i ncu-nbe particula1.1nente a los países de 
primer asilo. 

Párrafo 186 sobre 1a· asistencia a las mujeres refugiadas en tcdo el mundo. 

La asistencia que se preste ¡:::or conducto del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados o de vías in tergubernamentales bilaterales debería • 
abarcar los sigui entes ti¡:::os de ayuda: 

a) Respeto de la r.ersona humana v de los derechos humanos confom.e a 
la Declaraci6n Universal de Derechos Hu.'Tlanos y en esp2cial a su articulo 13; 

b) Asesoramiento letrado y asistencia humanitaria y moral a las mujeres 
refugiadas; 

e) Actividades especiales de socor.r-o destinadas a las mujeres refugiadas 
y a los niños y muy particularmente a las cersonas inválidas ; 
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d) Asistencia y asesoramiento a las mujeres refugiadas en una etapa 
tanprana tras su llegada al país de asilo, procurando en particular fat1en­
tar la autosuficiencia; 

e) Medidas especiales de atención sanitaria y asesoramiento sanita­
rio para las mujeres refugiadas; 

f) Programas de capacitación y enseñanza destinados a facilitar a 
las mujeres refugiadas el proceso de adaptación necesario a su nueva vida y el 
mantenimiento de vínculos culturales con sus países de origen; 

g) Medidas especiales para faci l itar el reagrupaniento de las familias 
y el apoyo a programas internacionales con ese fin; 

h) Programas de capacitación para mujeres en que éstas puedan aprender 
a aplicar sus conocimientos en actividades que generan ingresos. 

Párrafo 188 sobre la asistencia a las mujeres refugiadas en to::io el mundo 

Modifíquese el párrafo en la forma siguiente: 

"El sistema de las Naciones Unidas debería asignar suna prioridad en sus 
actividades de información pública a la necesidad de prestar asistencia a 
las familias refugiadas en todo el mundo. 

Añádase, al final del capítulo relativo a la asistencia a las mujeres refu­
giadas en todo el mundo, el nuevo párrafo siguiente: 

"Invitar a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas que tcdavía 
no lo hayan hecho a que ratifiquen la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Estatuto de los Refugiados y el Protocolo de las Naciones Unidas 
sobre el Estatuto de los Refugiados." 




